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En ejercicio de sus s::ibuciornes legeles y 

Cubs IOLRANUO1 

SUL con fecha 28 e «gueto Ye 1.66, se ha -- 
otorgado anta ul spetario Pública ds seis Lantón,- 
doctor tlaeióo del “oro, la Lacritura an ¿¡onstitu- 
ción Sisultínea de la t¿ospañfe anónima "*GTUBDESo 

Fis “IRA Señe”j 

¿BL el señor Carlos Pencss tartírez, debidanen 
ta ferultado cono se hs acreditado, he presentado 
a este vespacho, tres copiss notarisles de la men 
cienasa ¿sorítura, solicitandse se aprobeción] 

ut gel ieforas 9% t6-131-.15b ón 25 ue octuy- 
bre de 1,86%, del vepartemento ce Inspección í - 
esta irtencancia, apersto ls integración del cspi 
tal sscial, hebiéncose efectusdoa el pago» entre - 
otros robrose, con crócitos por lea aus de $ -=- 
$92.245,08, de los sueles $ 192.493,86 correspon 

gen « obligeciones +a las propias ateljonistas, -- 
les cusios 06 puedes consicerares coso capitel sa 

¿BÉ Y 

cl gara la criobración cel contrata se ha -- 
tueplido con togss los requisitos ¿ln ;¿=lues, 

Ria Lys 

ARTIC as 2] ENPa» APROBAR lea constitución de la 
Lospañía onánima "“AUTGSOTORES 

224168 Seño”, etorgess ente sl saterio Póblico ¿e 
estu ¿antán, dector Glimezo cel Fozoe, el 28 de -- 
egostae de 1966, con un Cspitel de Dús BRILLOS yl 
TL: 19 ATGS SET TA Y 485 S1L 2>ULRTS, dividida en 
des sil setecientes setenta y ocha acciones noni- 
nelivas de un sil suerea se veler coda una y domi 
ciliaca en la ciudssa de isvito. 

RETICULO SECO DISPURER que le suma de => 
182.453,86 a que se refieres - 

el considerando tercero ce «eta +esciución, se -- 
cortabilíceo cono “Seleos e cargo ce les +secionis- 
tas por la suscripción de acciones”, en ls proper 
ción sue corresponde s coda uno e 41108
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ARTILA y TRI HG ge. ¿SIS PUBELA que el uebor "ejistra 
sor de la Procviscsd de esta - 

¿entdn, inso iba en el *eglszsiro "ercontil a au -- 
cargo, le tacritora POblieca de constitución de la 
Lompañía inóénino "AuTOsoTGRIS -2uisá eb.” y esto 
fesciución, de conformidad con lo cispauesto en el 
irtículo 148 de la Ley e Lo=pañios. 

ARTIC A CisRTEse  GIGPORER que el margen ¿e la na 
tríz de la Lescritura Ye consti 

tución se 28 de »sjaosta de 1966, el señor “otario 
ente quien se le otorga, tias nota ús heber sido 
sprebads, según conste de «sta fesalución. 

¿ATILAS cui TD.» 2 IS5PORLA que se publicos en uña 
úe los pariócicos en mayor cir- 

cu isción en la ciludes de muito, por unz uola vez, 
ul texto Integra se lo iseritura de Lorstitución 
óe la Lonpañía, con 1» vartificación se inecripoo 
ción en el "egistro “ercsntíl, la solicitud ue ->- 
aprobsción, nota “ssclución y sdn actuaciones. 

Cusplído con lo cue es arena «en asta Hesalu- 
ción, vuelva el expsedliscoto « esta espacio. 

LCúbunlL os Hoy» 05ds y Fira ¿ca un la in inten 
cile ue Compañlos *nóniao», ey «uba .s € 30/80 no 
vioebza de 1,366. 

    Rend + AMIA 9, X 

IRTISOLRSTE DE UBSPARIAS ARGNÍZAS 

+roveyó y firaó la <<esoleción »nterior, el señor - 
coctar end vcustanantea Fuños, intendente ¿e Lonpas 
tas ¿nninaa, en cuito, e traninós «a noviembre su 
aii movecientes sesents y seis IO 

E. ado di a 2 

icuadsr Lerios anárase Le. 

HUA TRRIO LEGARGADO 
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